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En virtud del informe que antecede, se dispone oficiar a la oficina de Archivo 

Central, para que proceda a desarchivar y remitir a esta sede judicial en el término 

de la distancia el proceso con radicación No. 2003-01135, el cual se encuentra en 

archivo definitivo en el paquete No. 13 de fecha 4 de mayo de 2005. Tramítese 

directamente por la secretaría del Despacho.  

 

Secretaría, proceda a notificar por correo electrónico la presente decisión al 

peticionario, para los fines que considere pertinentes.   

 

    Cúmplase, 

 
 
 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
Juez 

 

 

 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


